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hacer acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de sus 
peritos o/y un Notario.

Barcelona, 16 de octubre de 1981.—El Jefe de la Sección 
de Expropiación y Gestión Patrimonial, Jordi García-Petit.— 
16.771-E.

JUNTA DE GALICIA

25240 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1981, del 
Servicio Territorial de Industria de La Coruña, re
ferente a la autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita (expediente núme
ro 34.745).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en El Ferrol, calle Frutos Saavedra, SO-56, en el que soli
cita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para la linea de media tensión y centro de- 
transformación de la calle Cruz, de El Barquero, Ayuntamiento 
de Mañón, provincia de La Coruña, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, también de 
20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea a 20 KV., de 171 metros de longitud, 
con origen en linea de media tensión, de El Barquero-Bares y 
final en estación transformadora a construir en calle Cruz (El 
Barquero), tipo intemperie, de loo KVA. de potencia, relación de 
transformación 20 ± 5 por 100/0,38-0,22 KV., Ayuntamiento de 
Mañón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.
 Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 

cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la autori
zación a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capitulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 23 de septiembre de 1981.—El Jefe del Servicio 
Territorial, P. D.—5.531-2.

25241 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1981, del 
Servicio Territorial de Industria de La Coruña, re
ferente a la autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita (expediente núme
ro 34.744).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en El Ferrol, calle Frutos Saavedra, 50-56, en el que soli
cita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para linea de media tensión y centro de trans
formación «Riberas del Sor. (Mañón), y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decretó 2616/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, también de 
20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar linea aérea de media tensión, a 20 KV., de 500 me
tros de longitud, con origen en línea de media tensión, El Bar
quero-Pastoriza, y final en estación transformadora a construir 
en Riberas del Sor, tipo intemperie, de 25 KVA. de potencia, 
relación de transformación 15-20 ± 5 por 100/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de

octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en 
el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 23 de septiembre de 1981.—El Jefe del Servicio 
Territorial, P. D.—5.530-2.

25242 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1981, del 
Servicio Territorial de La Coruña, referente a la 
autorización administrativa y declaración en con
creto de utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se cita. (Expediente número 15.252.)

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña, calle Fernando Macías. 2, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para variante línea media tensión «Peruleiros I y II», en 
las naves de carpintería «Montero», en el polígono de Bens (La 
Coruña), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre ce 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar sustitución de dos apoyos de la citada línea por 
dos torres metálicas, afectando a una longitud de 304 metros 
en conductor de aluminio-acero LA-180.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalaros en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 30 de septiembre de 1981.—El Jefe del Servicio 
Territorial, P. D.—5.627-2.

25243 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1981, del 
Servicio Territorial de La Coruña, referente a la 
autorización administrativa y declaración en con
creto de utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se cita. (Expediente número 34.376).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.», con domicilio en La 
Coruña. calle Femando Macías, 2, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica para línea media tensión, centro de transformación de 
25 KVA., y red de baja tensión en Recaredo (Curtís), y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 
24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar centro de transformación de 25 KVA., a 15/20 KV 
± 2,5 ± 5 por 100/396 220 V., alimentado por línea media ten
sión desde línea media tensión, que alimenta al centro de trans
formación «Abeledo» (expedienté número 30.669), y red de baja 
tensión a la zona de Recaredo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 16 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2917/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autoriazción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña. 30 de septiembre de 1981.—El Jefe del Servicio 
Territorial, P. D.—5.630-2.


